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ORIGINARIO
Fisco Nacional - Administración Federal de In-
gresos Pdblicos c/ Santa Crui, Provincia de 5/
cobro de pesos.

Buenos Aires, 22. d-t lW'I).yo 1(. tf)11.-

Autos y Vistos; Considerando:

Que el Tribunal comparte los argumentos y la conclu-
sióndel dictamen de la señora Procuradora Fiscal, a los que co-
rresponde remitir en razón de brevedad y con el propósito de
evitar repeticiones innecesarias.

Por ello, se resuelve: 1. Declarar que la presente causa
corresponde a la competencia originaria de esta Corte; 11. Co-
rrer traslado de la demanda interpuesta contra lp Provincia de
Santa Cruz, la que se sustanciará por la via del proceso ordina-
rio, por el plazo de sesenta dias (articulos 338 y concordantes,
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación). Para su co-
municación: a la señora Gobernadora y al señor Fiscal de Estado,
librese oficio al Juzgado Federal en turno de la ciudad de Rio
Gallegos (articulo 34i del código citado). Notifiquese y comuni-
quese a la Procuraci6n General de la Nación.
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HQRACIO ROSATTI

-1-



Parte actora: Fisco Nacional - Administración Federal de Ingresos Públicos,
representado por el doctor Cristian Mario Morasso, con el patrocinio letrado
de la doctora Estrella Arias Rellán.

Parte demandada: Provincia de Santa Cruz, no presentada en autos.
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